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n. ANTECEDENTES ¥ HECHOS DENUNCtAÍMlS

Como expuso en la denuncia la Presidencia de la Defénsoría de! Consumidor, en ejercicio de io

dispuesto en el artículo 58 letra :f) de la Ley de Protección al Consumidor —^LPC—, el día 21/11/2021,

se practicó inspección en el estabíecimiento denominadQ "Joyeríay Relojería "Trevi"", propiedad de

la proveedora deniuiciada y con localización señalada en el, acta de inspección mcoi'porada al presente

expediente.

Como resultado de la diligencia ¡x ii/ida se levantó el acra cocrcspondienle Is. 2 \ 4-— en

relación a la pro,n:ioció:n camercial que se leí i; "'BLACK WEEKEyD.,. FLATA 25 35% 40 50 ORO

15%; BLACK WEEKEN1) ACERO Í5'L< ENCHAPE 35%...descuenfü saiü en efectivo y Phua

seleccitmaáa con el 50% de descuento", la cual .fue difundida por medio de una publicación

encontrada e,a la \ ítrina de dicho establecimiento mencionado. Fn dicha promoción, se observó que no

se determinó la vigencia de la misma. Al consultarle a la persona que atendió a ios delegados expuso

que la vigencia de la prninocion era del 31'! 1/2021 ul 30/1 ICOIl , Acerca de las rcsiriccioncs. indicó

que no existía ninguna restricción y que dicha inforniacii,)n se daba a conocer de manera verbal a los

consumidores.

.Asi, ta Presidencia aseveró que, en el caso que hoy se analiza, se constató que ,ta vigencia de la

promoción no se encontraba en la publicidad uiili/ada para dar a coníicer la nu,->nui cu moduH

exigidos por ley. como anuncios publicitarios o a través de anuncio» tliados en es o los estanlccunicnUis

1 1 etiquetas adheridas a ios bienes. Kn razón de las circunstancias ameriurcN. astaua. qux ia denunciada

vulnero e! detccho a la mfonnacion de los consurmdores, puesto que esto>, no teman Kec»o eiunpkto

' y oportuno a eleuKntits dctcrrninanie.s de la oterta.
:  — INFRACCIÓN ATÍiÍüIdXy ELENIFN'IOS UF LA INFR ACTIÓN,

i  "'a. lafcomi^ consta !a reNoiucion de inicio (fe» 7-8). se aduio que exisieuma coiitraxeiicjon a b

dispuesto en el articulo 4 letra c) de la L.PC. el cua.l establece que es un d^rtcíio de ¡oh

U\)nbumidores /coib/r del ¡n'owwior la información oompLia, \craz. y c/ííó



determine las caracierísíicas de los productos y servicios a i iqki'ir. Además, en la letra a) del artículo

16 de la LPC, al referirse a los requisitos de las promociones y ofertas, estipula que, entre otros

aspectos, debe tener la posibilidad de comprensión directa.

También, se afrrma una transgresión a lo regulado en el inciso primero del artículo 27 de la LPC,

en lo coneeraiente al derecho de informaotóii: en general, las características de los bienes y seryicios

puestos a disposición de los consumidores, deberánproporcionarse con mformación en castellano, de.

forma clara, veraz, completa, y oportuna.

Además, en cuanto a la mformación de las promociones, el artículo 30 de la LPC determina:

"Cuando se tratare de promociones y ofertas especiales de bienes o servicios, los comerciantes estarán

obligados a informar al consumidor las condiciones, el precio total o ios elementos que lo hagan

deíerminabie, la duración de ios mismas, por cualquier medio de publicidad o mediante avisos o

carteles fiiados en tugares visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a los bienes".

En relación con lo antes apuntado, el artículo 43 letra n) de la LPC determina que el realizar

promociones u ofertas especiales de bienes y servicios en contravención: a lo dispuesto en dicha ley, es

una conducta calificada como infracción grave, y de acuerdo co:n el artículo 46 de la misma normativa

se sancionaría con multa Hasta de doscientos salarios mínimos mensuáles urbanos en la industria.

B. Con respecto a la mencionada infracción, este Tribunal, en resolución prónunciada el día

Q5/07/2010, en el proeedimieinto clasificado bajo la referencia 271-2010, ha aíinnado que: "La

naturaleza y esencia de ¡as ofertas y promociones es reportar una ventaja comparaíim ai consumidor,

su carácter extraordinario es lo que permite que ei comprador tenga un incentivo,para ¡levar a cabo

la transacción

En ese sentido, las pro:mociones y ofertas especiales que se transmiten a través de cualquier medio

publicitario, tienen la finalidad de presentar los bienes o servicios en condiciones favorables para el

consumidor, induciéndolo a tomar determinada decisión con sentido de urgencia, bajo la perspectiva

de percibir una ventaja económica dentro de un tiempo limitado.

De lo anterior, se colige, que la LPC busca regular .que los proveedores consignen, en el medio

pubilcitario que se utilice para dar a conocer la promoción u oferta, una indicación clara de ía duración

o del tiempo en la que dicha promoción estará vigente\ debiendo indicar, además, a qué productos o

.servicios aplica la promoción u oferta, la cantidad mínima de productos disponibles, si existen o no

restricciones, en qué consisten, y, en general, cualquier dato relevante previamente establecido, que

indique en qué condiciones scirá cumplida, infórmación que- e-s de suma importancia para los

consumidores al momenio de acceder a la promoción u oferta.

Ln otros términos, la finalidad de la regulación, en el tema en cuestión tiene por objeto ei minimi/ar

la desigualdad entre las part.es intervinientes en.la relación de consumo -proveedor y consumidor- la



cual puede dejar a este último en una situación asimétrica y de desventaja al no otrccerie la intormaeion
necesaria para que pueda tornar una decisión informada, es decir, considerando todos ios elementos
legalmente establecidos.

Por otra parte, en relación a la frase "restricciones aplican", este íribunal Sancionador, en la
misma resolución final precitada, se refirió a ella en el sentido de que la misma debe ser evaluada!

considerando si: a) Con ello se han dejado por fuera condiciones esenciales de ia contratación; v b) ¡

l.as limitantes ulteriormente aplicadas modifican en forma sustancial la oferta principal anunciada en

el medio publicitario de manera que ya no refleje las condiciones reales de la promoción. Consecuencia
de lo anterior, las mstituciónes de autorreguiación publicitaria y las tutelares de derechos del

consuniidor sostienen que elanunciante tiene la obligación de incluir de íonna inequívoca y perceptible

-en su mensaje publicitario- las limitaciones o condiciones esenciales de la oferta realizada, de manera

qué no existan requisitos ulteriores no conocidos por los destinatarios y que timlten, modilíqueii o
contradigan las afimiaciones del mensaje publicitario principal.

\si. cuando un proveedor empica ia frase "restricciones aplican . sin proporcionar no mecanismo

que pemüia a los consumidores conocer } tener accesu a la iulnrmacioii adicional c>encia! o tekvame '
para la contratación de los bienes o sendcios ofertados ; o bien, el prineedcT. habiendo estableció»' el |
mecanismo anterior, incluye condiciones generales de contratación que modiítcan, alieraii,

desnaturalizan, limitan o crean cualquier clase de variación esencial en cuanto ia oferta contenick en

e! anuncio original, v si dicho el mecanismo no puede caliíicarsc de idonco, o se esiablcceu cualquier
otra clase de barreras de acceso, pone en evidente desventaja al eorisurnidor que ha sido atraído a la-
contratación basado en ta promoción otrecida.

fin e.sie punto, este Tribunal considera oportuno traer a cuenta la lesolucum de fecha 1 .^-03-20!^

con referencia 7-2l)i<J de la Sala de lo eontencioso \dministrati\o tn la que consideró; "Id derecho

de consumo parte de la necesidad de proteger a ios consumidores huio a a er i,ienre vutnerabüuiad

de éstos en las relaciones generadas en la economía de metiocto mpcam o'

Lii la misma sentencia se estahicciu que. ¡.a //'( desat>oin¡ y;> fcg'mt'r¡ ac ¡nauc^ it>i,

sobre la base de las asimetrías económicas e. informati^ as cxatemes entre 'Os oxeediuc^ ae bienes-,

y servicios frente a los consumidores, estos últimos enmatiaihis <,?? una niiiund i i tara siiutiL.ión Je
desventaja con respecto a los primeros".

Es así que la referida Sala define a la asimetría informativa como aquella característica intrínseca
de cualquier transacción ei^onómica, en tanto que siempre en un intercambio de bienes i servicios
húbrá lui úctof ¡n/ormudo uue oíro.

Del mismo modo, en sentencia definitiva de! 8-07-201! con referencia 31 .v.'\-2uu4, tmit da pur la

Sala de lo Contencioso Administrativo (SCA) detlnió a la asimctna irdomtativa como un ̂ i^-numo

-d 1
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intrímeco de las relaciones contracitiales entre productores o proveedores y consumidores, determina

que en todo caso, el consumidor está sometido a una condición de vulnerabilidad que rebasa su

autonomía y voluntad real para contratar, eircunstancia que, en definitiva, justifica la aplicación de

un principio protector ío con el fin de restablecer el equilibrio cúntractual y asegurar el respeto de ios

derechos del consumidor.

IV. coNTES I \(~i5n- pe

Se siguió el procedimiento consignado vO el artículo 144-'\ de la LPC, así como en los artículos

171. 172 y 180 Código Procesal ( oií v Vfercantil ~~en adelante CPCM- y 100 de la Ley de

Procedimientos Adininistrativos -en adelante LPA- respetando la garantía de audiencia y el derecho

de defensa de la demmciada, pues en resolución de fs. 7-8, se le concedió el plazo de cinco días hábiles

contados a partir del siguiente al de la notifícación. de dicha resolución, para que incorporara por escrito

sus argumentos de defensa y presentara o propusiera la práctica de pruebas que estimara conveniente,

la cual fue notificada a k misma en fecha 13/09/2024. (f. 9).

^4. Al respecto, los días 18/09/2024 y 20/09/2024 se recibieron escritos firmados por la señora

Marta Elyzabeth María Benedetti de Sánchez (ís, 10 y de 20 al 23), quien actúa en su calidad de

proveedora, contestando en su escrito en sentido negativo, argumentando que - en síntesis- que se le

exonere de la multa ya que en la vitrina estaban los rótulos para que el cliente se enterara de las ofertas

que tenían descuento. También arguye que no tenían escri&s las fechas ya que ai quitar el rotulo

térniina la oferta y que ningúii cliente la ha denunciado.

■ Asimismo, manifestó el concepto de "black ITiday" y la adopcicm de esa promoción en El Salvador,

y que es una costumbre comercial en muchos países, siendo de conocimiento popular la vigencia de la

promoción por dicha costumbre comercial y conocimiento púbiíco y notorio, y que, por lo anterior, es

más factible, ubicar el rango de vigencia de la referida promoción, siendo que e! "black weekend" se

adopta-en nuestro país como una extensión de días de ese último día viernes del mes de noviembre.

Finalmente, explicó que, en cuanto a las tres fotografías, se comprende que los porcentajes de

descuentos existen condiciones sujetas, a tas mismas, ofreciendo además, declaraGiones del personal y

de propia parte con el objetivo de eselarecer con mayor precisión las condiciones de la promoción que

se lléVQ a caboleii el esttibleGimiento de su propiedad..

■  . B. Ahora bien, de los alegatos presentados por la proveedora demmciada, este Tribunal advierte a

la misma que, en p,ri.mer lugar, los hechos atribuidos y denunciados por la Presidencia de la Defensoría

del Consumidor, están claramente'expresos en cuanto, a la supuesta ómisión de la vigencia de dicha

.promoción, y no a las coiidieiones de: Ia m.Lsma. : ■

^  .áciarado lo anterior, la esencia de las ofertas y promociones es reportar una. ventaja.compa:í"atiya

al consumidor, es entonces, ,su carácter extraordinario lo que permite que el comprador tenga un



incentivo para Üevar a cabo la transacción, es decir que nos estamos refiriendo entonces a condiciones

de venta y periodos de duración que no son las habituales.

El. artículo 30 de la LPC, establece la mfoimación mínima que deben contener las promociones,

estipulando que los comerciantes estarán obligados a informar al consumidor, las condicioms, el
precio total o ios elementos que lo hagan dedermlnable, la duraeiáfLáiJíiiJñíMlMf pof cualquier

medio de publicidad, mediante avisos o carteles fijados en lugares visibles del estabiecimiento o

etiquetas adheridas a los bienes (el sub.rayado es nuestro).

,Es decdr que en cuanto a promociones se tratare, se debe informar la vigencia de las mismas, esto

conlleva a establecer una fecha de micio y una de finalización, puesto que, esta exigencia es

prácticamente la esencia de estas propuestas de contratación, pues signiUca que e! proveedor otrcce

una véntaia. extraordinaria al consumidor, la ctial podrá ser gozada en un período de tie.m,po

específicamente déterminado o que puede ser determinablc- tis zsí qu.e al no iníormarse la techa de

inicio y finalizaeión dé una promoción se, estaría privando de infionnación importa,nte a ios

corisuinidores en cuanto al aprovechamiento de ta ventaja que se ies ofrece para adquirir ciertos

productos 3 un precio el cual no es el habitual.; es decir, que a! no tener toda la i:n.fo!inacÍón el
consumidor -fecha de inicio y ünali/ación de una promoción- cslc no podna tomar una decisión de

consumo meditada del tiempo que tiene para aprovechar la centaia que se le c frtw bn línea con lo;

anterior, la omisión 11 duración de una promoción puede dar lugar a prácticas e r iti ríales desleales

sa que los cnnsunudotcs podrían ser inducidos a realizar compras bajo la falsa impresión de que la

oferta está disponible por más tiempo del que realmente lo está, lo- que afecta la eorn.peíeiicia leal en el

■mercado, irapactando también en las decisiones de compra, ya. que, sin conocer la duracióTi de una
promoción, el consurnidorno puede planificar su compra. Esto limita su capacidad de cont parar ofertas
y puede llevar a decisiones apresuradas, perjudicando su poder de elección.

Por lo anterior, es responsabilidad del proveedor garantizar que todas Lis tonidickinc^ de la
promoción sean comunicadas de manera eteciiva. La omisión del iniciv") \ Imali/acion üc la dutJtiot,
de una promoción no solo aíecta al consuiiiidot, sino que también puede poner al proveeJvu en uria
posición desfavorable si se percibe que no eümpíe con las normativas de proteccioti al consumidor

En concord.an.cia con lo anterior, la Jurisdicción, de lo Cootencioso Admiiiistraiivo de, la Eorte:
Suprema de Justicia, se ha pronunciado al re,specto y ha establecido que "entre ios dcH\ h(« que ve
protegen y garantizan a través de la LPC, se encuentra el derecho a la injormuaofi Je los
consumidofxs. el cual se regida a ínats de los artículos 4 L tra cé lo /t ira ai _v 3 , Esit lU ir. n¡.
c orno übiem o el uotat al consumidor de toda la información posible y nece.mria, en este caso, aca ca
de la oferta que se u presenta, para que stt decisión sobre adquirir un bien o .servicio o no adquirirlo,
se base finalmente en su solo voluntad, la cual el legislador ha pretemiido que se vonstiima a partir



de la compremión cíe la información clarcL compleki precím. detallada y veraz que le ha sido

cúmunicada, y esto solo es posible si el proveedor cumple a su vez con la obligación que le impone la

ley de informar los requisitos que ella le enMmera, ahora si a través del úrtículo 30 de ¡a LPC: para

el caso, en primer lugar su duración, que como se explica mcluye imío la fecha de miciú comú ia de

fimiizaciéit (...)

Por lo qm, una vez estableciéa que el comenido del ariículo 30 de ia LPC pretende garamizar el

derecho a ia irfbrmación de los consumidores; al realizar un análisis integral de los artículos antes

referidos, se infiere qm al ser la érracián y las condiciones, elementos sin ios cuales no existiría ia

promoción para la consecución del Jm de.proíeccfón de, este derecho ( ) el cumpíimiemio de los

requisiíos de la mfbrmmdÓM que debe mniener la publicidad debe verificarse valúraMdú

precisameníe el media utilizada^ y no las acíMaeiones pústeriares qm de mamem cúmplemeníaria-

pueda realizar ei proveedor (,, J

Por lo oñiertor, tomando en cuenta el alcance del derecho a la información de los consumÉdores,

cuando el artículo 30 de la LPC alude a que la información puede brindada por cualquier medio

de publicidad, mo se está, reflriendú a qm se tenga qm compienu ntar cúm otros medios puMiciiarim

a con otras aetuaeiomes de los proveedores, más bien se refere a que el proveedor puede elegir

cualquier medio publicitario lícito, pero debe dar de manera compleía la información de la

prúmoéión dentro del medio escogido y dentro del acto puMiciíario concreto, de forma que los

cúnsumícbres tengan ¡a información completa de la, promoción, y a partir de aUi pueda tomar una

decisión de consumo..

.Ásí, al ser ia finalidad de- las promúciones el incentivar a los Cúmumidorespara que contraten en

el tiempo previamente establecídú por los proveedores, compromeiiéndúse estas últimos a brindarles

cierta ventqla sí lo hacen, ei no tener toda la inforrrkKión que es exiclda par ley puede ser un elemento

que condicione su decisión'"' (los resaltados son propios). Por consigiiierite, en Imea con el criterio de

la Jiirisdicción de lo Contencioso Administrativo, este Tribunal sostiene que la infonnación debe estar

consignada completa y en el mismo iiiedio pablicitario que es difiindida ia prooiocióiu siendo

loialincnle inválido el asumir que el público en general y por costumbre comercial se entiende la fecha

de \igencia de dicha pronioción, siendo estos argumentos desvirtuados por lo desglosado

amcriinmente.

Ahora biem respecto a los argumentos encaiiiinados a que ningún consumidor la ha deniinciado o

no se vio afectado o vulnerado de la promoción publicada, es pertinente señalar que la configuración

de la infraccicm administrativa relativa a realizar promociones ii ofertas especiales de bienes y

S ? t U %l OOP\ ̂  ̂ ^ onuitda por vi S- \( voruepvu^o VonimíU'iíA ^ U



servicios, en contravención a lo dispuesto en ia ióPC —artículo 43 letra n) de la l.PC transgrede eí

derecho de los consumidores a recibir del proveedor la información completa, precisa, veraz, clara y

oportuna que deterraine las características de los productos y se.rvicios a adquirir, y sí bien no se ha
probado la configuracicSn de un daño concreto a una persona en particular, este I ribunal reaíirnia que

la acción que define la infracción consiste en, realizar pro,triociones u ofertas e.speciales sin la
información m,ínima legalmente establecida en relación con el producto o setvicio que se intentaba

vender y esto es capaz de ocasionar un perjuicio en el colectivo de consiimidore,s a quienes iba dirigida

la promoción examinada.

En coii£í.rueii,cia con ello, se advierte que la iiitraccíóii adminisirativa, atribLiida, pone en peligio,:

de forma abstracta, los bienes jurídicos de los consumidores, sin que sea necesaria una aíectacion

concreta; este criterio se sustenta en la naturaleza asimétrica del derecho de consumo y, precisanietite,

eti la asimeiTÍa informativa que ios consumidores padecen (Sentencia emitida el 08.-UI/20Í6, emitida
en él proceso Gonténcioso administrativo de referencia 344-2010).

Finalmente, respecto a las solicitudes de declaraciones de propia parte y del persona,! de dicho
establecimiento, este Tribunal debe hacer las ,siguientes coo,sideraciones;

En cualquier proceso o procedi,miento - judicial o adminisiraino- las partes pueden otrecer o

solicitar la producción, de algún medio probatorio, para desvirtuar o conirrmar los hechos objeto de

controversia. Ésta debe orientarse a propieiar el conoeimienio de cómo sucedieron los hechos para que

el juzgador pueda aviaptar de forma correcta la norma idónea. En ia aciualidad, se sustenta que ia

práctica de un medio probatorio debe ser aceptada por el jnzgad,or siempre >' cuando -.ea licita,

pertinente y útil - artículos 1,36, 31,8 y 319 del Código Procesal Givi! y Mercantil La hCimd del
origen de la prueba implica que éstas deben, obtenerse sin vulnerar derccbtvs constitucionales ni a:

ningún ordenamiento jurídico en general. La pertinencia es la relación entre k\s hechos coniroveriidos
en el proceso v aquellos que coniutie el medio de priteba, es decir, es la relación, de facto entre los
hechos que se pretenden demo.strar y la razón suticiente para decidir. , ^

La utilidad de la prueba significa que el motivo de evacuarla en un proceso es el de llevar
probanzas que presten alguna convicción al juez., ,

En relación a la utilidad Je la prueba, é^ta puede quedar excluida por dos razone» según Sentencia

de ia. Sala de lo (\)ntencioso .\dministralivo, con Numero de Relcrtiicia ^42-301 1. de fecha

08/10/2014i ''En primer 1 ugar,pof iniitiluiudcuqíiiúiivü, es decir. cuando el nicdu> de pnie¡''d no r^^suliw
adecuado por su naturaleza para acreditar la realidad de los hechos controvertidos: aquí se irara de
criticar !<i pertinencia en abstracto de un medio probatorio, sino su empleo en el caso cnicrao, d.KÍo
las peculiaridade.s del hecho a captar o la magnuud de la prueba que se soltciu 1 n segundo lagar,pm

'''inníilidaJ cuantitativa, cuando eí hecho va se puede considerar acreditado por una pluralidad de



medios de prueba, de distinto o del mismo tipo, de tal modo que la práctica de otros medios solo tendría

un efecto ad abundantiam objetivamente innecesario."

Por tal razón, este Tribunal considera impertinente e inútil admitir las declaraciones de las

señoras Marta Eiyzabeth María Benedetti de Sánchez,

y  , ya que el fia de estas declaraciones no guarda relación con el

objeto de controversia que es en esencia (omisión de vigencia en la promoción realizada por la

proveedora denmiciada), aportar elementos probatorios y vinculados directamente a lo estipulado en

e! artícuío 43 letra n) de la LPC, en relación al artículo 4 letra c) del mismo cuerpo normativo.

V. HECHOS PROBADOS/VALORACT.ÓN DE PRUEBA

1. De conformidad con los artículos 146 de la LPC y 106 inc. 3® de la Ley de Procedimientos

Administrativos (LFA), las pruebas oportunas, pertinentes y conducentes aportadas en el

procedimiento, serán valoradas conforme a las reglas de la sana crítica; a excepción -de la prueba

documental, la cual se realizíirá conforme al. valor tasado de la misma en el derecho coittún.

En ese sentido, la Sala de lo Constitucional en la resolución final pronunciada en el proceso

acumulado con número de referencia 23-2003/41-2003/50-2003/17-2005/21-2005, de fecha

18/12/2009, en lo que concierne ai valor tasado de las pruebas mencionó: "Cwwífo la 'utilización' de

la máxima, de experiencia viene predetermmada por la norma procesal, kablámm del sistema de

valoración denominado prueba tasada o tarifa legal: es decir, en la prueba tasada o tarifa legal, h

que hace el iegisiador es proveer una de las máximas que deben integrarse al razonamiento probatorio

del Juez, como la premisa mayor de! silogismo fundamental sobre cada medio de prueba (...) el

legislador señala una lista de medios de prueba y a cada una le asigna un determinado y preciso

valor probatorio -certem objetiva-; es decir que, en este caso, amparado en la seguridad jurídica, el

legislador determina previamente la máxima de. exper iencia, aunqm con distinta fuerza dependiendo

de la prueba de que se. trate" (los resaltados son propios).

Dicho esto, e! art. 106 inc. 6° d.e la LP.A. dispone: ".Los documentos formalizados por los

funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y en ios que, ob.se:rvcmdose los reqtusüos

legales correspondientes se recojan los hechos con,staíados por aquellos, harán prueba de estos .salvo

que se acredite lo contrario".

Además, el artículo 341 del CPCM determi.na el valor probatorio de ios mstruineníGS, así: '"Los

imtrumentos públicos eonstiíuirán prueba fehaciente de los hechos, actos o estado de casas que

documenten; de lafec ha y personas que-intervienen en el mismo, así como delfedatario o .t'wicionario.

qué lo expidé. 'Los mstrummíos privados hacen pmeba plena deyu contenido y otorgantes, sí no ha

sido impugnada -su autenticidad o ésta ha quedado demostrada: Sí no-quedó demostrada tra,s ia



impugnación, ios instrumentos se valorarán conforme a las regias de ta sana crítica" (ios resaltados

son propios).

Finalmente, el artículo 63 del Reglamento de la LPC, viene a reforzar lo estipulado en el derecho

común, al establecer: Las actas mediante las ctmles los funcionarios de ¡a Defensoria hagan constar

las actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no se demuestre con prueba pertinente y suficiente su

inexactitud o falsedad. El mismo valor probatorio tendrán los informes y o tros documentos que emitan

los jimciúrmrios y empleados de la Defensoria, en el ejercicio de sus Junciones.

2, Constan: en el expedie:nte administrativo los sigui.en,tes medios de prueba:

a) ,A,cta N°0002424—fs. 3 y 4— de feeha 21/11/2021, por medio de la cual se establece que la

Defensoria del Consumidor, en virtud de la inspección realizada en el establecimiento prop!ed.ad de la

proveedora denunciada, co:nstató que se hacía efectiva la promoción verificada sin {ndicación de su

vigencia completa (entendiéndose por ésta la fecha de inicio y fecha d.e .finalización de la misma).

b) Im-presión de fotos de rótulos publicitarios colocados en la vitrina de la entrada, de dicho

establecimiento, en relación a la promoción piibiicada por la proveedora, vinculada con, el acta de

inspección N°0002424 de feciia 21/11/2021, la cual se encuentra documentada a f. 5-6, con la cual se

establece el medio de comunicación y el i,ncu,niplimiento de ios requisitos legales mínimos con que fue

dada a conocer a lu'< consumidores la promoción que .se lee; "BLACK d't'FKKM'^ . BLATA 25 25%

40 50 ORO 15%: fíl ACK WEEKEND ACERO 35% Eh-CIÍAPE 35%...de.scuemo solo en efectivo y

Plata seleccionada con el 50%j de descuento ,

Respecto a la docuinentacióii, se adivierte que la denunciada no pudo desvirtuar la veracidad de la

misma. En razón de lo anterior se concluye que los citados doc:unwnte\, vtl teiKr una conexión lógica

con los hechos alegados en la denuncia, mantienen la eerteza legal qu Ostentan

"vi. TÍNÁLÍSIS De'i..V CONFl(;tR.\CÍÓN m LA INFRACCIÓN

2:

Á. Ahora bien, este 1 ribunai csíirna conveniente realizar ciertas dthniitaciotK s cnicepiuaics en lo.

que al tema de promoción concierne, y cuáles son, las circunstancias propias que. coníiguran er

comelimiciuo de la infracción esiabiecida en el artículo 43 letra o) de la L,PC. ;

■  Sobre el mismo, es; importante señalar que, desde una perspectiva meramente jurídica,

específicamente en lo que a derecho sancionatorio se refiere, se abordarán la temática de promoción.

Claro csia, que dicho lopico puede ser abordado desde diversas área.s del conocimiento; por iii que este

análisis no pretende inmiscuirse en, otro tipo de ob-servaciones que no sean las estrictamente necesarias

para dotar de co,ntenid,o jurídico a la regulación punitiva que efectúa la I„,PC.

En primer lugar, y desde una perspectiva tradiciGiial de,t marketing, nay 4 compoiieDtes en la

denominada mezcla del marketing, a saber; a) producto, b) precio, .c,5 ptornoeion y dj distribución.

Ahora, dentro de la promoción se encuentra li publicidad \ la premoción de \antas i Kentieth i í iow,



2010?.En ese sentido, los artículos 16. 30 y 43 letra n) de la LPC se encuentran vinculados con e!

ultimo concepto mencionado -promoción de venim-.

La prmmciéñ de ventas consiste en todos los incentivos afrecidos a los clientes y miembros del

canal pata estmular las eompras de productos, la cual adopta dos formas: la promoción para

consuniidores y la promoción comerciai. Para el caso que nos concierne, la promocióo para

consumidores se refiere a los incentivos que se ofrecen directamente a los dientas existentes o a los

posibles clientes de la empresa. La promoción para consumidores está dirigida a aquellos que

realmeote usan el producto, es decir, los usuarios finales. Una de las metas principales de un progrania

de promociones dirigidas a los consumidores es persuadirlos de dar el ultimo paso y efectuar la compra,

(KeiiHeth E. Ciow, 2010),

Asimismo, es importante señalar las dos categorías más generales de promociones para

consumidores, a saber: a) las que se hacen para fortalecer la franquicia y b) las que se hacen para

generar ventas.

Para el análisis que concieme a esta procedimiento, las promociones que se hacen para generar

ventas se centran en las ventas inmediatas, más que en el valor capital de marca o en la lealtad, por

medio de descuentos, copones, reembolsos, devoluciones, premios y otros incentivos, (Kenncih i,

Ciow,20i0),

Por consiguiente^ es desde esta perspeetíva^ promocióis de venta, que deberán estudiarse los

supuestos qm dan cabida a la acción típiea consignada en el articiilo 43 letra ii.) de la LPC,

B. Delimitado conccptualm.ente el ámbito de conocim.ie.iito de la infracción objeto de estudio,

correspon.d.e ahora referirse a algunos de los supuestos determinados en la ley que dan origen a ta

misma.

Antes de todo, es importante hacer la siguiente acotación: en relación con las promociones >

oicí'ias,, de acuerdo a la reguiacíán contenida m 1.a l,,PC, estas están, sujetas a, dos principios: el de

veracidad y el de tempo.ra!idad. En ese orden de ideas, se ha venido sosteniendo que para que se tenga

por establecida la co.o.figuracíó,n, de la infraoción; prevista en el a.rtículo 43 letra n), se debe tener como

p.re.niisa. que la naturaleza y esencia de las ofertas y promociones es reportar.una ventaja comparativa

al consumidor, y su carácter extraordinario es lo que permite qiie el eoiiiprador tenga im íneeiitivo

para llevar a cabo la transacción.. De esta manera, se lia entendido que no existe ningima vaoiaia si

los bienes son vendidos o tos servicios prestados en las condiciones habituales y,.por ende, no se estaña

en presencia de.una promoción y oferta.^ '

"K&nncth. B, Clow, D. B. (2010), Publicidad, promoción y comunicación Integruí en marketing. México: Pear-on ̂ -viuaación,
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Dicho io anterior, los artículos 1.6 y 30 de ta LPC, principalmente, d-etermi.D.an los aspectos

obligatorios que los proveedores deben informar ai momento de efectuar promociones y ofertas

especíales de bienes o servicios.

En, ese sentido, el artículo 16 establece lo siguiente:

"Requisitos de las promociones y ofertas,

Art. 16.- Todo proveedor al establecerlas cláusulas, condiciones o estipulaciones de las

promociones y ofertas de bienes o servicios, y las clámuias no negociadas individuaimente, relativas

a tales bienes o senncios, deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión directa;

b) Buena fe y justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, lo que en todo

caso excluirá la utilización de cláusulas abusivas; y

c) No condicionar la promoción u oferta a la entrega o no del recibo, copia o aocvmento que

acredite la operación.

En caso de duda sobre el sentido de la promoción u oferta, se entenderá ii favor ael

consumidor'l

Por su parte, el artículo 30 ̂.stipuia:

" información de promociones

Art. 30.- Cuando se^ tratare de promociones y ofertas especiales de bienes o servicios, ios

comerciantes estarán obligados a informar al consumidor las cain(\ loiuv, c! precio total o tos

elementos que. lo hagan deiertñínable, la auración de las mismas, por cúatqu'cr medio ae puúiiciduü

0 mediante avisos o carteles fijados en lugares visibles del establecimiento o caqucius adheridas a los

bienes". , . j

De manera general, y sin que ello comprenda todos los supuestos que la ley y ia casuística puedan

a tro jar, se proceden a explicar los que en la praxis suelen darse con frecuencia. Pt.'sieriorniente í(.l. .^e
harán las consideraciones necesarias en el caso concreto. ,

1. Fn cuanto a las coadíciones, debe tenerse en cuenta lo dispue,sto en el artículo 16 letra a) de la;

1 P(\ .según e! cual: -foJo proveedor al establecer las cláusulas, condiciones o estipulaciones de .as

p> omocionc s v ofertas de bienes y Mirvwius (...) debe cumplir ios sieuiensci, *'cqitisuos: ¿p ooncruAon,

claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión dhx cía

Domo se menciono antci ionneníe, en cuanto a las condiciones aplicables a Lis promoeiotieN u

ofert.as especiales, es importante considerar lo sostenido por este rribunal mediante la resolución de

las 08:41 horas del día 06/01/2009. en relación a la utilización de la frase "restricciones aphcarP. en la

que señató puntualmcnie que 'Y.-.j dicha fi-ase tiene como-sustento la ¡nviabilidad de d,i. a conocer

tales limiíantcs en ci marco de ia brevedad propia ac ios anuní-hv !>iibl\ líurio^ el prootenio m. us
—.—- — — - - - — ^
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remisiones hacia Juentes informativas distintas del anuncio examinado, implica cargas para el

consumidar al verse obligado a adoptar medios dístmtas a la publicidad original para poder obtener

parte de la información relevante para la oferta; debiendo considerarse además la fectibilidad de

acceso a la misma por parte de los consMmidores de acuerdo al segmento de mercado ai que

pertenecen, "

Respecto de dicha resolm i o la SCA confímo la legalidad de la iiiism.a mediante resolución 274-

2009 de fecha 14/1. 1/201.2, en la que además sostuvo: ) que un anuncio pubiicitark) debe poseer

la información necesaria para que los consumidores no tengan que recurrir a otra clase de medios

para eonplememar la ir^brmaciún inicial por lo tanto al tener que recurrir a está acción significa

que se ha ■omitido irfermar de una manera clara  y- adecuada a lo (feriado por el proveedor por los

argumemos expuestos es que esta Sala considera que la conducía por la actora es atentaioria al

derecho de ser debidamente informado el consumidar

.2. E.O. relación, al precio total o tos elem.e.ntos que lo hagan, determinable, conlleva a que debe estar

lo suñcientemeiite clara la cantidad que el consiimidor pagará por la prestación de un. servicio o la

adquisicióo. de un producto, máxime en aquellos casos en que se da la láeilidad d.e pago a plazos, perp

donde :ú.oica.me.nte se detemiiiian las cuotas que se deberán cancelar, mas .no se indica el tiem.po me!

vaior total que los consumidores surragarán, I.o aiiterion supondría una desventaja iníbonativa para el

consumidor./lo que pudiera incidir a la hora de tomar una decisión de eoiisuiiio. Configurándose, cc

sentido material, un incumplimiento del proveedor respecto a esta exigencia,

.A.ho.ra., en la. práctica también se utiliza la modalidad, de promoción y oferta estableciendo

porcentajes de descuentos, dicho elemento hace deterrriinable e! valor que el consurnidor pagará por

un bien o prestac.ión de se.rvicio; por consiguiente, no implicaría una inobservancia a este requisito.

. 2 En lo que respecta a la vigaricia, esta exigencia es prácticarnente la esencia de estas propuestas

de conlmtaciofL pue^ signiíica que el pnneedor ofrece una ventaia extraordinaria al consunuRf m !a

cual podrá ser gozada en un período, de tiempo específicamente determinado o. que puede ser
detenninab.le.

En ese orden, en la práctica, para establecer la vigencia de ima promoción se han distinguido

básicamente dos formas -sin perfuicio que puedan visluiiibrarse otros, es decir, no es una lista taxativa-

: a) plazo cf.erto-:---deteTniinado------y b) .cond.icíonan.te------ciet

a) .Se entiende a plazo cieno, cuando se estipula una fecha de inicio y .de:fi.naliza.ción. Ahora bien,
muchos proveedores suelen consignar sólo una fecha o referirse a un mes, • día festivo, período,

vacacional o celebración entre otros; Ío'cual, devendría en un m.cumplimieiito de este requisito.. A
manera de-ejenipln,- las expresiones com.o: ''Válido hasta el 31 de agosio'l ''Valido a partir de! i de
sepíiembre'ó —Válido, sala este mea', '^ Válido sólo este díafe no serían, suíicientes para tener por

12" . ■ ■ ' ■ ■■ . . . . . - . '
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cumplida dicha exigencia, pues en la primera no se consigna la fecha de inicio: en la segunda, la de i

tlnalización; y, en las últimas dos, no tienen ninguna fecha. Se hace énfasis, nuevamente, en que deben i
I

tener lecha de inicio y finalización para que sea contorme a la LPC. ¡

b) Se entiende vigencia ba.jo condición, cuando la promoción subsiste mientras no se dé un i

supuesto de hecho específico -estipulada en ella- que le pone fin a la misma. Ejemplo de lo anterior i

es la muy utilizada frase: ''Hasta agotar existencias". No obstante, esta última debe ajustarse a los;

requisitos y principios establecidos en la LPC para poder considerarse válida.

Sin peijuicio de lo anterior, este Tribunal tiene a bien aludir a lo que se ha dicho en derecho;

comparado. Al respecto, en la resolución de fecha 08/11/2022, en el caso identificado como N" 044- j

2006/CCD del INDECOPl (Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la ;

Propiedad Intelectual), la Comisión indicó que si bien Ripley incluyó una duración para la promoción :

anunciada ésta fue condicionada al agotamiento de una cantidad de unidades disponibles que se

encontraba indetenninada luego de un análisis integral y superficial del anuncio cuestionado. En

consecuencia, se observó que. ante la percepción del consumidor, la duración para la promoción i

anunciada no se encontraba planteada con la claridad que exige el principio de veracidad, a

efectos de que lo.s consumidores pudieran acceder a información relevante y necesaria para

adoptar una decisión de consumo adecuadamente meditada y, en eon.secuencia, satisfactoria a

sus intereses.

De ahí que, para estos casos, se vuelve necesario acompañar esta frase con otros elementos:

I  informativos más precisos que hagan previsible la finalización de la promoción; y, sobre lodo, que.

I sean claros y concretos, con posibilidad de comprensión directa, tal como se colige de lo señalado en i

los anículosló letra a) en relación al artículo 30. ambos de la LPC.

C Con base en los elementos probatorios previamente señalados y en virtud de \a presunción de

certeza que goza el acta de inspección de la Defensoría del Consumidor, así como de los documentos

que forman parte d.e la misma, en el caso concreto, la impresión de fotografías de rótulos publicitarios ̂

colocados en la vitrina de la entrada de dicho establecimiento del anuncio publicitario, de la promoción

! realizada por la proveedora denunciada, que .se lee; "BLACK WEEKEND... PLATA 25 35% 40 50

ORO 15%; BLACK WEEKEND ACERO 35% ENCHAPE 35%...descuento solo en efectivo y Plata ■■

seleccionada con el 50% de descuento", este Tribunal establece que existe prueba suficiente para;

I determinar que, Marta Elyzabeth María Benedetti de Sánchez, incumplió la obligación regulada en el ]

! artículo 30 de la LPC: "Cuando .se tratare de promociones y ofertas especiales de bienes o servicios, |
í

i los comerciantes estarán obligados a informar al consumidor las condiciones, el precio total o los \

i elementos que lo hagan determínable. la duración de las mismas, por cualquier medio de publicidad

"T j o mediante avisos o carteles fijados en lugares visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a los \
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bien£s"(...) ", por cuanto la proveedora realizó una promoción sin brindar la infomiación mínima

requerida, es decir, incumplió la obligación estabiecida en ia referida disposición legal al haber

onjitido consignar la vigencia de la misma.

En conclusión, la referida omisión, pudo inducir a error a los consumidores en cuanto a la toma de

sus decisiones de consumo, particularmente, respecto a la expectativa del beneficio ofrecido por las

promociones.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, sobre la base de los hechos probados con ios

documentos agregados a fe. 3-6, se concluye que la proveedora, efectivamente, realizó promoción u

oferta especial de bienes, en contravención a lo dispuesto en la LPC. Lo anterior, configura la conducta

ilícita estabiecida en. el artículo 43 letra n) de la LPC.

i). .Ahora bien, establecida la conducta ilícita, es importante hacer referencia al tema de

culpabilidad, así; ■

El principio de culpabilidad está reconocido por el artículo 12 C.5, que prescribe; «:[t]oda persona j

a quien .se impute un delito, se prestmirá inocente mientras no ve pruebe su culpabilidad conforme a !

ia ley y en juicio público, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias para ;su defcnsav.

disposición que es aplicable no solo en el ámbito penal, sino ademas en el administrativo sancionador i

(sentencia de inc. 3-92 Ac. 6-92 de la Sala de lo Gonstitucional, doce horas d.ei 17/12/199.2),

En e.ste sentido, la Sala de lo Constitucional respecto al principio de culpabilidad en materia,

administrativa sancionadora ha expresado que «[ejl pri.n.cipio de culpabilidad en esta materia supone

el destierro de las diversas formas de responsabilidad objetiva, y rescata la operatíVÍd.ad de dolo-y |a

culpa como formas de responsabilidad. De igual forma, reconoce la máxlnia de una responsabilidad

per.sónal por hechos propios, y de forma correlativa un deber procesal de la' Administración, de

evidenciar este aspecto subjetivo sin tener que utilizar presunciones legislativas de culpabilidad, es

decir, que .se veda posibilidad de una aplicación automática de las sanciones únicamente en razón del

resultado producido» (sentencia de Inc. 18- 2008.de Sala de lo Consti-tucionai doce horas veinte

minutos del 29/04/201.3),

C.iabe destacar que una de la sub-categorías o corolarios del principio de culpabilidad, e.s la

respimsubilidad por el hecho o responsabilidad por la acción ilícita como se denomina en la doctrina

adnimisiratíMi .sancionadora. Este principio implica que la sanción únicamente puede recaer a quien

en forma dolosa o culposa ha participado en ios hechos que configuran una acción ilícita: asi lo expone

Nielo al referir que clc]l gravamen que la sanción representa solv^ podra recaer sobre aquellas

[personasI que han participado de fomia dolosa o culposa en los hechos constitutivos de infracción.

Por lo tanto, no e.s posible e.tigir responsabilidad por ta-sola ex.í.stencia de iiti-vínculo perscínal con el

actor o la simple titularidad de la cosa o actividad en cuyo marco se produce la infracción, í.a exigencia

'  . ■ . 14 . 1 . / - .i - ■ ■ . ,



de individualización de la sanción, supone un veto a la responsabilidad objetiva» [Nielo, Alejandro.,

Derecho Adminístxatívo Sancionad.or, quinta edición totalme.nte refonnada, Madrid. Editorial recnos,

p. 329,2011], En este orden, conforme al principio de culpabilidad solamente responde el admi.nistrado

por sus actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de construir utía responsabilidad objetiva

o basada en la simple relación, causal independiente de la voluntad del autor. En congruencia con lo

expuesto, en el Derecho Admi,ni.strativo Sancionador, debe respetarse el principio de culpabilidad, de

tal suerte que el elemento indispensahle para sanGionar un actuar, es la detemiinadóii de la-

responsabilidad subjetiva, (Sentencia e-mitida en el proceso 90-2014 por la SC,Á, a las catorce horas

cincuenta y uno minutos del 24/10/2019).

En relación con el tema de la responsabilidad subjetiva de la proveedora denunciada, este I ribun.ai

considera necesario analizar si la misma ha obrado dolosa o cuando menos culposamente; es decir, que

la transgresión a la norma haya sido qüerida o se deba a imprudencia o negligen,cia. Por tanto, la

existencia de un nexo dé c-ulpabiíidad constituye una condición para la configuración de la conducta

sancionable.

Ahora bien, en el presente procedi:mie.nto 0,0 hay eienieritGs suficientes como para sAi^rminui que

tales o-fBÍsione$ hayan sido producidas de manera dolosa. No obstante, a partir de los lifivho pomado s

y ¡as circunstancias en que se dieron los ,m,i:smos, ha quedado establecido el cometínuoto dw t i

infracción d,e manera culposa por parte de ia proveedora, pues ha exisíicío un dé-fíett de ote n / u u u.,

de modu que su condv cta v.s tcpnuhable cuando no toman las mcdAÍas sufku nlcs para rrpedir que

se cometa la infracción. En otras palabras, la proveedora Marta Elyzabcih María Benedetti de Sánchez,,

no acreditó una éorrecta organización a efectos de impedir la pont. urrencia Jd íIícíU'

y

'/>■

VílT PARÁ.METROS PARA LA D.ETFRMINAC lÓN DE l A S WClOA
Como se e,xpuso en los acápites prccedenies, se estableció la comísiun de ia mtraccion gruM.

contenida en el aitícu!o 43 letra ,ri) de la,LPC, lo eiial se Sa-nGiona con inulta basta de doscKtiru^ salario-
mínimos ■mensuales urbanos en la industria (artículo 46 de la LPO; per coiHiguienle, es taculiad de
este IVibunal detenninar la sanci.-in cuaniitlcar la multa que carrt.sn,.nda. u la luz de ku paiat^ietn -
cstahlecivii^s en la 1 Ptk sil reglamento y la juri,spru,d,encia aplicable,

Asi. el articulo 49 de la LFl." establece los criterios para ia deternfinación de ia mulla, ucndo e.-tos
tamaño de lu empresa, el impacto en los derechos del consumidor, la nalcraleza del periuicm e.u.sidi
o grado de afociación a la vida, salud, integridad o patrimonio Je lo^ cimsumuiorvs. ei grado de
intencionalidad dd infractor, el grado de participación en la acción ii oinÍMon. ccforo indebida leahzado
\ las circunstancias en que ésta sC cometa, según sea el caso. ,

A coniinuacion, se concreiurá cada uno de ellos; en io aplicable al presente ca.so;
a. Iamaño de !a empresa. . . ■ ,-y ;

.  O , ■ . ■/• : : , , -IS- , . , -.VA, .. ,d. t, , „■: ,■ ■ ■. ■ ■:,-■



Segiin la f.ey de FotTieruo, Protección y Desarrollo de la Micro > Pequeña Hmpresa iley M}pc) en.

su artículo 3 defi.ne a las m.icro y pequeñas eoipresas da la siguiente maiie.ra.: '[Microempresa: Persona

natural o jurídica que opera en los diversos sectores de la economía, a través de una unidad económica

con un nivel de ventas brutas anuales hasta 482 salarios mínimas mensuales de mayor cuantía y hasta

li) trabajadores. Pequeña Empresa: Persona natural o jurídica que opera en los diversos sectores de

la economía, a través de una unidad económica con un nivel de ventas brutas armaies mayores a 482

y hasta 4,817 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y con un máximo de 30 trabajadores

A. partir de la documentación finaneiera presentada por la proveedora, consistente en declaraciones

de Impuesto- Sobre la .Renta de los años 2021, 2022 y 2023 que constan el presente expediente de fs,

11' a 18, se toin.ai:á. como parámetro la declaración, del año en que se cometió la infracción, siendo la

corresp().o.diente al año 2022, en la. cual declaró un total de rentas gravadas de $84,133.02 dólares, es

decir su total de acti-vidad económica d-orante dicho periodo, (3onsecu.eritemente, este Tribunal procede

a clasificar a la proveedora de conformidad a ios tipos de empresa establecidos en los parámetros del.

artículo 3 d.e la Ley .M'YPE, como una micro empresaria,

.Finaimente, en el presente procedimiento administrativo sancionador la proveedora infractora ha

■mostrado una conducta procesal q'ue evidencia el cumplimiento de su deber a prestar 1.a colaboración

que le es, requerida para el buen-desamollo de los p.rocedi,'rn.ie.o.tos, por haber presentado la infonnación

solicitada por esta autoridad sancionadora en resolución de inicio (:fs: 7-8), a efectos de establecer la
capacidad económica q-ue tiene para asumir 1.a multa,

■ h Grado de iñtenciúimiidaá de ia ii^-üctora.

:  ■ .Este Tribunal considera este eleme.nto en el sentido de analizar si el siijelo ha obrado dolosa o

cuando menos culposamente; es. decir, que 1.a tran,sgresi.ón a la norma haya sido querida o se deba a

imprudencia o .negligencia del sujeto, .Por tanto, la existencia d.e -110.. nexo de eulpabiMdad constituye

una-condición, para la configuración de la conducta sancionaMe,

■ Asi, en .rei-teradas.ocasiones este Tribunal ha establecido a través de sus resoluciones, conforme a

Jo dispuesto eo el artículo 40 inciso segundo de la LPC, que las irifi-acciones administrativas son

sani ion íHIcn aun a t-rtulo de simple negligeneia o descuido. En ese orden, del análisis de los hechos y

doi.! uvl nf ac ion.agregada al expediente,, este Tribunal détemiinó una actuación, negligente por paite de

Ja prx)\cedi ra •pues como propietaria, del •establecimiento, es la. principal respo-osablé de. adoptar las

.ípcdidas necesarias a'efecto de dar €umpl¡.miento a las obiigaoionés que mpone la ley de .la materia.,

:'comó es lixic realizar promociones y ofortas que ciimplán con los parámetros, legalmente estab!edd.os,

•esto es, que especifiquen de^ . L y . . , ' y
"  , . "¿v (Jrmdú de pmií€ipació)n en ¡a acciiht M úmismm
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Apartií de uo examen del presente expediente administrativo, queda deniostrado que el grado de
participación, en la infra,eciótr de .la proveedora, es directa e individual, pues se acreditó que en-el
establecirrú,eíito de su propiedad — Joyería y Relojería "Trevi" se cometió la acci.ón prohibida en

et artíeulo 43 letra n) en relación con el artícul" ambos de la LPC, consistente e,a realizar

promociones sin determinar la vigencia de la misma ciivunstancia que pudo haber inducido a enor a
los consumidores al momento de requerirla.

d. Impacto en las derechas del consumidor y naturaleza del perjuicio ocasionado.

El papel del co,n,sum,idor es esencial para el desajToilo de una economía social de mercado. En
efecto, la competencia no es otra cosa que la pugna entre competidores por captar ,1a preterencia del
mayor número de consuinidores; razón por la cual, ta decisión libre del consumidor va a ser
determinante en el resultado final de esta lucha. No es posib,le imagmar un sistema económico de este

tipo sin entender que su figura central es el consumidor.

Está función que cum,ple ef consumidor dentro del mercado, por ii,n lado exige al fc.stado que,

mediante un rol promotor, genere las condiciones para que ios proveedores brinden, al consumidor

información veraz acerca de los productos y servicios que ofrecen en el mercado. Por otro' lado, los

consumidores, conscientes del papel que cumplen en la economía y de ia trascendencia del rn,i,.smo para

el correcto función umieoto del proceso competitivo, deben tener un comportamiento activo,

requiriendo de k s pi iveedores mayor y mejor infbrmaci6,n, a fin de que éstos mejoren la calidad de
sus productos y/o servicios y, en consecuencia, contribuyan al desaiTO,lio de los mercados y a la
consolidación del sistema económico.

,La obligación de brindar infirmiación veraz se sustenta e,n el hecho de que ésta repercute en una;
iTUVor transparencia en el mercado. ío que a su vez facilita al con.siüuidor la adopcii>n de dcci.sione.s

de cütisumo adecuadas a sus intereses, generando ,de este modo una ma,yor competencia entre los

agenles económicos. . ,, , , , , , , ■ ' ■ ,

Por otra parte, c!» e! mercado, los agentes económico.s cuentan con una herranneiua pnnc¡pal ai
naves de la cual iriformaít a loa consumidore.s sobre ia cxisteiKía de sus blcne^ > o ata .serv n-oa. Ella

es la actividad publicitaria, la mi-^má que consiste en dar a conocer sus oíerui.- > pemuadir a ¡os
consumidores para que contraten ía.s mismas. Sin perjuicio de lo anterior, !a actividad ouhhcitana
ieuaimente resulta ser una herramienta para reducir la asimetna informativa c.xistcntc entre los ̂
cnnsumidorts ) lus proveedores de bienes \ o sctviei s did ̂ que procura que ios desimaurs^s oc 1 1

puhücidad tomen sus decisiones de consumo basados r ! t mslacción de sus necesidades ei ajuste
, a sus intereses.

'  De este modo, a través de la publicidad comercial se infonna al publico en general, de i.i cxisieneia

' ' de un determinado producto o servicio, lo que ayuda a reducir lo-, costos de transacción Je acceder a
— - ^ ^



illíbmmcióo:. en que deben incurrir los consuniidores para adquirir contratar Nenes y servicios. 1 a

publicidad comercia! conlleva una finalidad persuasiva que es la de atraer clienteía mediante la

presentación de las caractertsíicas favorables y ventajas de ios productos o servicios ofrecidos o la

exaltación de sentimientos en e! consumidor que puedan ser vincalados con aquello que se ofrece..

Finalmente, al ser la publicidad comercial parte integrante de la actividad empresariai, es un

.mecanismo típico de competencia, pues constituye una de las herramientas que disponen los oferentes

para desviar la clientela hacia sus productos o servicios, y así incrementar sii participación y poder en

el mercado y, conseeiientememe, sus ganancias.. .De acuerdo a ío anterior, ta publicidad comercial

resulta ser un elemento eseBcial para que el .sistema, eeonómíco fiinoione adecuadamente. Es po] ello

que las afi,;rniaciones que se coiisignen.en cada uno de los eiementos publicitarios necesitan ser veracv.s.

En e! caso concreto, es pertinente señalar que la configuración de la infracción administrativa

relativa a realizar promociones u. ofertas especiales de bienes y servicios, en contravención a

dispuesto en la .LPC —artículo 43 letra n) de la LPC— transgrede e! derecho de ios co,nsumidores a

recibir del .proveedor la mforrnacion com.pl.eta, precisa., veraz, clara y oportuna que detemiiiK las

características de los productos y servicios a adquirir, y si bien no se ha probado la confígiiracion dt

un dafio concreto a una persona en particular, este Tribunal reafirma que la acción que defi.n.e la

infracción consiste, en realizar.promociones u ofertas .especiales sin la info-rmación mínima legalmente

establecida en relación con, el producto o servicio que se intentaba vender y esto es capaz de ocasionar

un perjuicio en el coiectivo de consumidores a quienes iba dirigida la prom.oción examinada..

La infracción administrativa atribuida a la parte actora es la realización de promociones u ofertas

especiales, en contraveiición a lo dispuesto en la L.PC. "Tal como se señaló mpra, a partir del artículo

30 de la LPC la proveedora está obligada a infoniiar al coiisürnídor las oondidones, el precio tota! o

los elementos que lo hagao determinable, la duración de las mismas, por cualquier medio de publicidad

o mediante avisos o carteles fijados en lugares visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a ios

bienes.

Confoone'con la. delimitación típica realizada, la iriiposición de la multa respectiva obedece a la

constatacióo^ de la felta de la infomiación mínima requerida por la ley para la realización, de la

promoción o. oferta especial, es decir, basta con advertir que se iricumple alguna de las condicio.o.es

esenciales exigidas por el art. 30 LPCz - ..v / .r-

En consecuencia, resulta indiferente comprobar si se ha causado un peiquicio concreto, a la esfera

¡uridica de los destinatarios de la promoción, ya que el solo heeho.de constatarla felta.de..infórmacióí)

voinpfeta } \era7 sobie la promoción causa un peguicio potencial capaz a inducir a e.rror o conñisíón

sobre vi ̂ onierndi^ de lapromoció.p ofrecida al pyby:CO..c . .

18



En este punto, debe recordarse que la SCA, en su jurisprudencia, ha afirmado que ,ei legislador,

atendiendo al bien jurídico a proteger, puede clasificar las conductas en infcaceiones de lesión e

infracciones de peligro (concreto y abstracto). La ubicación de la infracción en cada wia ¡tii.ación
dependerá de la descripción típica que haga e! legislador.

Así, las infracciones de lesión exigen demostrar la lesión efectiva al bien jurídico tutelado; las de

peligro concreto constituyen supuestos en ¡os cuales se exige el peligro efectivo sufrido por una

persona en específico; en las de peligro,abstracto el legislador, atendiendo a la experiencia, advierte

una peligrosidad general de la acción típica para un determinado bien, jurídicG, a partir de una

valoración probabilística, por lo que con la tipificación se dispone adelantar la barrera de protección

sancionando e! accionar, sin esperar la realización de un peligro concreto de una persona detenninada

0 de la lesión efectiva.

En congruencia- con. ello, se advierte que la inixacción ad!T!Ínistrati.va relativa a realizar

promociones u ofertas especiales en contravención a los dispuesto en ta LPC -artícuio 43 letra n) de

la I.,.PC- pone en peligro, de forma abstracta, los bie,nes jurídicos de los consumidores, sin que sea

necesaria una afectación concréta; este criterio se sustenta en la .naturaleza asimétrica del derecho de-

consumo y, precisamente, en la asimetríá infonnativa que los consumidores padecen. (Sentencia;

emitida el 08/01/201.6, emitida en el proceso contencioso administraiivo de referencia .144-2010). ;

En este orden de ideas, y toniando e,n cuenta ta jurisprudencia antes referida, se puede aíimiar quC;

para imponer la sanción respectiva en el presente caso y. ademas, para graduar la misma, (fí no es

necesario comprobar ni justificar 'tma afectación concreta y material en la esfera d.e ios consumidorc-, |

derivada de la realización de la promoci>'m u oferta especial; (b) ni que existan denuncias de personas

que hubiesen contratado ios bienes o servicios ofertados por medio de la promoción. Así. Ki ■n.ñ'accioi' \
hlminnrrativa safWhiihuio p(H o/ ínbtmal Sancionado} a unn iriIraiCivn í/e/•>(.//pro vo La/u
cousíatar la nitra rciilización t/e la promoción si}i cumplir con las condiciones nnn'n.sL'- icatícriKiai
legaimcnie para píUerar el rksgo de qtie ¡os consumiilorcs consideren que se csia ojrciicruio un'
producía o servicio con caracterisiicü.s wntajas o beneficios que en realhlad no posee, auranic npi
periodo que no anrcsponde v quilandoles ia posibilidad de deiermimir el precio de lo apecido.
impOL to o afieciación ahsimcta Je los derci hos del consumidor que implica la ímcsru en fh'licro de lo'^

\ bienes ¡uridicos proicpidos ¡>or la f.Pi"-. c . j

1  En ese orden, es pertinente señalar que la intraccion administrativa relativa a realiza! promociones ;
• y ofertas especiales de bienes > servicios en contravención a lo dispuesto en la l .PL'. en relación a-
cumplir con los reí.|uísitos establecidos en el articulo otí de la LPi . aun cuando riv) r!au.i..ibeí. algún

i tipo de ptriuicio a los con:>iiniidorcs. se contigura cim la seda inobservancia de :u norma imperativa de
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consumo al acreditarse la omisión de los criterios legalmente establecidos en la promoción de venta

sometida a estudio.

En el presente caso, este Tribunal estima que la falta de la infoonacióii en relación con ia duración

de la promoción analizada, es capaz de generar error en los consumidoms por haberse constatado la

oniision de! contenido minimo relevante para acceder a la misma.

e. Cúbm indebidú rmliz^o, las.circumtancim en que esta se camete y el beneficio que obiiem

el infracíúr.

Este parámetro será considerado según lo. establece la Sala de CDnstitucíonal en la sentencia de

ioconstitucionalidad de re£ 109-2013 de fecha 14/01/2016, en. la que señala que uno de los .facto.res de

dosimetría punitiva es: el beneficio que, si acaso, obtiene el infractor con el hecho Conforme

a eíio, deberíamos tener en cuenta el volumen de ingresos de .la infracíora por la comercialización de

los productos promocionados, esto constituiría el beneficio ilícito obtenido por la. infl^actora.

Así, para el caso que nos ocupa, no se cuenta con la información objetiva de los volúmenes de

venta de productos respecto de dicha prom.oci.óo. y aun tenieodo dicha, iiifonnacion, esta no. sería

necesariamente consecuencia directa de la conducta infractora, pues existirían otros factores como la

accióo. de sus promotores o la combinación de precio y calidad ofrecidos por la infractora que pudieran

inteiveniir Por tanto, una comprobación exacta de los beneficios derivados de la infracción co.roctida

por la proveedora .Marta Elyzabeth María Benedetti de Sánchez, no podría definirse objetiva e

iiidübitableinente en términos de los ingresos derivados de las ventas por la promoción anunciada.

•  En suma, dado que no se ha podido detcrniínar a cuánto ascienden las ganancias directas obteoidas

por ta proveedora como consecuencia de. la implementacióo o realización de la promoción que ha dado

lugar a la configuración ,de la infracción, este Tribunal procederá, a imponer una multa partiendo de.i

■siipiiesto que las promociones se diseñan, y efectúan con el olyeto de generarganancias (p.romoción de

ventas, on té:rmi.nos precisos, tal como se desarrolló, en el romano VI, letra .11), es decir, es un hecho

notorio.: que a las empresas las define el ánimo de lucro y que las promociones busca.n generar

ganancias, por lo cual se tendrá por acreditado el ex:tremQ :reiativo a que la proveedora efectivamente
obtuvo Ü..0. beneficio con la promoción exa:mi.n.ada, aspecto que será tornado en consideración para, la
determinación de la sanciónz

fcFiñalMad inmediaía o mediaíá perseguida con ia imposición de ia sanciónt ^
Mediante la mu!ta'impuesta, este órgano pretende disuadir a la infracíora Marta Fdyzaheth María

BeneJeiii de Sánchez, quien ha cometido la infracción descrita en e! articuio 43 letra n) de ia LPCb con

ei tin de esítar fuluras cQnduc tas, prohibidas'..en detrimento de los eonsumidores ..y que adopte .jas
medidas necesarias a efecto de d.a..r cumplimiento a. las obligaciones que le impone la LPG. ■ ,. '
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Además, es menester señalar que este Tríbunaí, con la imposición de la sanción —multa ■— busca
prevenir futuros incumplimientos a la LPC como el que nos ocupa, máxime cuando toda proveedora
de bienes y servicios se encuentra en la obligación de realizar promociones u ofertas especiales de
conformidad con, lo dispuesto en la LPC,, es decir, la multa a imponer busca potenciar-el eumplim,ientQ
de las obligaciones de iníbrmación qué tiene toda proveedora, las cuales implican la realizacicMi de las
promociones con las que pretende inoreme-ntar sus'venías bajo los parámetros legales es decir, con el
fin de salvaguardar e! -interés general de los consuinidores. : ,

En ta! sentido, habiéndose verific-ado que la infraetora es una persona na-tural que ha sido
catalogada como una micro empresaria según en el análisis realizado en el romano Vil literal a, de esta
resolución, que pretendía obtener gan.a.ncias a partir de la realización de una pro,moción que no cumplía
los parámetros legalmente estableeidos, pero Gonsidera-ndo la ¡.mposíbilidad para establecer á cuánto
aseiendeñ las utilidades generadas como consecuencia directa del aludido incuniplmiiento, y en vista
que para la coniiguración de la in-.Eracción no se requiere la co.mprobación de un daño o afectació,n
concreta en un particular, sino que basta con .la sola constatación del iiicumplimiento de la relacionada
obligación legal, resulta razunahlc la imposición de una sanción proporcional a '.a sola verificaci. ii de
aludido quebraritamiento.

víír""'' L \ INFR \(X10N \ Cl WTIFiC^ \Vm\ ¡W I A
>iiLr\

Esle TribunaK en uso de la sana crítica -artículo 146 inc, 4^ de !a í PC- \ habiendo Cíuisiderado [
los elementos del artículo 49 de la LPC, procederá a reali/ar cl calculo de la iruiiia a imponer a 1.aj
infraclora Mana rd\/abeih María Bcncdetd de Sanche/ puv^ ho deienninado que ésta onndaba a

los consumidores .lina infomiacíon incompleta .que no nc uüsub^ i los parámetros Icualnieriteij
establecidos, pues omitía indiGar a íes C0!isumi3ores la vigenci i ic ^ r iv tcrida promocióru 1

En tal sentido, :habíeildo conclirido que la inítaccicm cometida es una mi race ion grave la cual es j
saiiciofiablc con multa de 200 salarios míninios iirbano> del .sector inuioiruL conrorme al articulo -40

de fa LPC; que ia proveedora es \mñ.persona naíuraí cuya capacidad económica, para eleclo^ de e^ie j
procedimÍen.tQ es la de una micro empresaria; que eu ra/ón Je! urudu ie micncionalidad de la condnctaij
cometida por la pri')veedora. no se acreditó el dolo sino nee;lií^eaciai que e'^ta iucinnpiic cun la

qobbgacion de realizar una protuoeion con los requisitos miimnc-> eMablecidos p^ >r le>. > que para ia
cimfiguración de la infracción no se requiere la comprobación de un Jano c aleeiacion concrcu en un

¡ particular, sino que basta con la constatación del incumplimiento üe la relamonada obligación legal,
resulta razonable la imposición de una sanción proporcional a U ibola venficaciun oci aludido

'quebrantamiento, ,
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En linea con lo expuesto, es necesario señalar, que el principio de razonabilidad establece que las

decisiones de la autoridad deben adoptarse dentro de los límites de sus facultades y manteniendo la

proporción entre ios medios a emplear y los fines públicos que debe tutelar. En consecuencia, este

'rribunal considera que en el presente proceditiiiento administrativo sancionador.resulta pertinente fijar

una multa cuya cuantía resulta idónea, ttecesaria y proporcional para la consecución de los fines

constitucíonalmente legítiinos efecto disuasorio - ■5 previniendo así,, situaciones, en donde ía

comisión d.e la conducta prohibida por parte del sujeto in,ffactor resulte más beneficiosa que el

cumplimiento de la norma misma, lo cual a su vez podría llevar a incumplir la finalidad de tutela de

los derechos de infomiación y econó,micos de io.s consumidores.

Por tanto, a la proveedora Marta Elyzabeth María Benedetti de Sánchez, se le impone una multa
de UN MIL NOVENTA Y CINCO DÓLA,RES DE LOS ESTADOS LTíIDOS DE AM,ERICA

($1,095.00), equivalentes a 3 meses de salario mínimo urbano en. la industria, por la comisión de la

infracción regulada en el articulo 43 letra n) de la LPC por realizar promociones u ofertas especiales

de-bienes en contravención a la ley, en el establecimiento "Joyeríay Relojería "Trevi"", según se ha

establecidoen el presente procedimiento administrativo. ■

La multa total impuesta representa el 1.5% dentro del margen máximo estipulado por íe-y como

consecutficia de ía c0.mis.i0n de tai infracción, -doscientos salarios .m.í.nimos mensuales urbanos en. la

industria--, siendo a juicio d.e este Tribunal, proporcional a la gravedad que. comportan los hechos

denunciados según las circunstancias objetivas y subjetivas previamente analizadas.

IX. DECISIÓN
Por tanto, sobre la ba.se de lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11, 14, 101

.inciso 2° de la Constitución de la República; artículos 4 letra c), 1.6 letra a), 27: inciso L, 30, 40 inciso
2®,431etra o), 46; 49, 83 letra b), 144 y siguientes- de la LPC; artículos, 106 inciso 3°, 112, 139 y 154

de la L.P.Á.; y óB del Reglarnento de la LPC, este TribunaTRESUELVE:

'  a) Téngase por recibido el escrito y La documentación anexa al mismo, presentados por la
proveedora Marta Elyzabeth María .Benedetti de Sáijeliez (fs. 10 y de 20 a 23). Además,
tómese nota en la Secretaría de este TribunaTde la dirección, y rnedio ; señalado por la

proveedora para recibir actos de comunicaGión.

b> Sanciónese a la proveedora Marta Elyzabeth .María Benedetti de Sánchez, con la cantidad

,  de LN MIL NOVENTA Y CINTO DOLARES DE LOS ESTADOS f NIDOS DE

AMERICA ($l,095.0(n. ̂ equivalcnies a 3 meses ik saiiJHo urbano en /a inihísiFia

N'^' IO del 07/2021, publicado eiiel D.Ü. N'M22) lomo N"' 432 en conccpmde multa
por la comisión de ta infracción regulada en artículo ^ctra n) de la l PC. por realizar una

' premoción'en el eslablecimiento "Joven^a v Relaiena \ la cual no se ajustaba a ÍOn



criterios Íegaímente establee idos, conforme ai análisis expuesto en el romano VI de la presente
resolución y con fundamento en las disposiciones legales precitadas.

La multa anterior debe hacerse efectiva en ia Dirección General de Tesorería det Ministerio de

Hacienda, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la BOtificación de esta resotución,

debiendo comprobar a.este Tribunal su eumplimiento dentro del plazo indicado; caso contrario,

la Secretaría de este Tribunal certificará Ta presente resolución para ser remitida a la

Fiscalía General de la República para su ejecución forzosa.

c) Hágase del conocimiento de los intervinierms que, en cumpli.raíeiite al artículo 104 de la LP A,

!a presente resolución, al ser emitida en un procedimiento simplitlcado, no admite recurso de
reconsideración, de conformidad con lo expuesto en el artícLslo 158 N" 5 de la LPA.

d¡ IM'déiU'sc i'i !ii SL'ci'aittiü de cae /r/nuno/. rcali/ur las nouUiaciones en !(,>.•> nieoios

electrónicos, o en su defecto en K'is mcdio,s fssicoh que se encuentren í>eñalados en ei expediente

administrativo.

e) Natífic¡uese.

VA - - 4. / y " ̂7,/ .

~josé l.eoisick Castro ' "^Pabjo Zeláx-a Meiénde/ ,Nan t arins iCmiire/ CiCíifueaos
Presidente ,.--'715^'' Ifrimer vocal Secundo x'oca!

FR<m,N<TADA POR.-.LOS" MIEMBROS DEL TRIBLAAÍ. S.-LNC TOA ADOR DF IA ■
DEFENSOR!A DEL CONSL'AIIBOR QUE LA SUSCRIBEN, _/ . ■ a.

/
/

^  . /a- / ''' / ' >

SecreiariM^^^^'^'^^bunal Santjonador
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